
La Serena, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.

Vistos, o dos los intervinientes y considerando:í

Primero: Que  con fecha 18 de junio de 2019, ha comparecido ante este 

tribunal laboral  don Luis Varas Cort sé , domiciliado en Los Zorzales N°2, Villa 

C ndores del Norte, sector  Coquimbito, comuna de La Serena y se ala que vieneó ñ  

en entablar demanda en procedimiento monitorio por despido improcedente y cobro 

de prestaciones en contra de Condominio  Club  Oc anoé , representada por don 

Roberto Maturana Tapia, de quien ignora profesi n u oficio, ambos domiciliados enó  

Avenida Costanera N°5.551, comuna de Coquimbo.

Fundamenta  su  demanda,  en  que  ingres  a  prestar  servicios  para   laó  

demandada con fecha 21 de septiembre de 2016, a fin de desempe ar la labor  deñ  

encargado de mantenci n, mediante contrato de duraci n indefinida. Agrega que suó ó  

jornada de trabajo era de martes a domingo de 8:00 a 16:00 horas, y que su 

remuneraci n era de $463.545  mensuales; su r gimen de salud y de previsi nó é ó  

social corresponden respectivamente a Fonasa y A.F.P. Provida. 

 Indica que con fecha 16 de abril de 2019 la demandada  decidi  poneró  

t rmino a la relaci n laboral  entreg ndole carta de aviso invocando la causal deé ó á  

necesidades de la empresa.

 Previas citas legales, solicita se condene a la demandada a pagar:

1.- Recargo del 30% de la indemnizaci n por a os de servicios por la suma deó ñ  

$417.190

2.- Descuento por AFC por la suma de $188.264.

Todo ello m s intereses, reajustes y costas.á

Segundo: Que en la audiencia nica la demandada contest  verbalmente laú ó  

demanda, esgrimiendo los argumentos contenidos en el respectivo registro de audio, 

los que en s ntesis dicen relaci n a que se rechaza la demandada, con costas. í ó

Indica   que  es  efectivo  que  el  actor  prest  servicios,  sus  funciones  yó  

remuneraci n que se ala la demanda.ó ñ
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En  cuanto  a  la  causal  afirma  que  esta  es  procedente,  por  darse  una 

restructuraci n, precisamente una de los ejemplos que da el C digo del Trabajo,ó ó  

agregando  que  el  Condominio  vive  un  proceso  cambios  en  su  administraci n,ó  

se alando como un par metro objetivo que no se contrat  otra persona en lasñ á ó  

funciones del demandante.

En cuanto al descuento del seguro de cesant a, esgrime argumentosí  

relativos a la procedencia del mismo en conformidad al art culo 13 inciso 2° de laí  

Ley  19.728, que  facultan al empleador a la imputaci n del aporte efectuado enó  

la cuenta de cesant a.í

Tercero: Que en la audiencia nica se realiz  el llamado a la conciliaci nú ó ó  

el que no tuvo resultados positivos, fij ndose como hechos a probar:á

1.- Efectividad de existir las necesidades de la empresa invocada por la demandada 

para despedir al actor. En la estimativa, hechos y circunstancias que configuran 

dichas necesidades.

Cuarto: Que, la parte demandada rindi  prueba documental debidamenteó  

individualizada y registrada en el audio y rese ada en el Acta de la audiencia,ñ  

consistente en:

1.- Carta de despido de fecha 16 abril de 2019.

2.- Certificado de saldo de aporte del empleador a la AFC de fecha 16 de abril 

de 2019.

3.- Comprobante de carta de aviso dirigida a la Inspecci n del Trabajo.ó

Terminada la recepci n de la prueba las partes realizaron observaciones a laó  

misma las que el Tribunal tuvo presente.

Quinto: Que el centro de la discusi n en los presentes autos, ha consistidoó  

en determinar  la  procedencia  de la  causal  de  necesidades  de la  empresa  que 

invocara la demandada para despedir al actor.

Sexto: Que a fin de acreditar la afectividad de su alegaci n relativa aló  

t rmino de la  prestaci n de servicios, la demandada incorpor  la carta de despidoé ó ó  
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remitida al actor, que aparece fechada 16 de abril de 12019, en la que se le indica 

el t rmino de su contrato de trabajo  por la causal del art culo 161 inciso 1° delé í  

C digo del Trabajo, se alando al fundar esa causa que “ó ñ Esto se debe a una 

reestructuraci n en nuestra empresaó …”, adjunt ndose adem s el Comprobante deá á  

envi  dirigido a la Direcci n del Trabajo. En cuanto a esta prueba documental,  haó ó  

de se alarse que la demandada no aport  medio de prueba alguno en cuanto, añ ó  

como era su obligaci n, acreditar la procedencia de la causal aplicada. En efecto laó  

carta  dirigida  al  trabajador  y  su  copia  enviada  a  la  Direcci n  del  Trabajoó  

nicamente se limitan a enunciar la causal alegada y la escueta fundamentaci n deú ó  

la misma, mas, no se aportaron antecedentes  que probasen la veracidad de la 

causal invocada. A mayor abundamiento, el propio tenor de la carta, por s  soloí  

lleva a tener por improcedente el despido, toda vez que la carta  solamente realiza 

una vaga y gen rica menci n como fundamento de la necesidad de la empresa, é ó una 

reestructuraci n en nuestra empresa,  ó sin se alar en qu  consisti  aquella supuestañ é ó  

reestructuraci n, ni el nexo de causalidad por el que aquella hac a necesaria laó í  

desvinculaci n del demandante.ó

De este modo deber  de se alarse que el despido del demandante resultaá ñ  

improcedente en cuanto a la causal alegada la que no fue acreditada, por lo que 

deber  condenarse a la demandada al recargo del 30% contemplado en el art culoá í  

168 letra a) del C digo del Trabajo.ó

S ptimoé : Que resuelto lo anterior, ha de resolverse en esta si la demandada 

ten a o no la facultad de descontar de la indemnizaci n por a os de servicio aí ó ñ  

pagar a la trabajadora, la suma de $188.264 correspondiente al aporte patronal 

efectuado   en  la  correspondiente  cuenta  de  la  Administradora  de  Fondos  de 

Cesant a,  que  fuera  reclamado  por  el  actor  y  cuyo  monto  coincide  con  laí  

correspondiente  certificaci n  extendida  por  la  Administradora  de  Fondos  deó  

Cesant a.í
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Octavo: Que sobre esta materia, respecto de la cual los tribunales laborales, 

y la  propia Excelent sima Corte Suprema, han sostenido diversas interpretaciones,í  

sobre a la pertinencia de este descuento; este sentenciador estima que en el caso de 

autos en que el empleador aplic  una de las hip tesis  del art culo 161, del C digoó ó í ó  

del Trabajo, m s espec ficamente la del inciso primero de dicha norma, esto es, lasá í  

necesidades de la empresa, resulta apegado a las disposiciones de la Ley 19.728, 

que junto con su obligaci n legal de pagar las indemnizaciones correspondientes,ó  

como se realiz  en la especie; adem s el empleador  y con el objeto de equilibraró á  

los efectos de dicha obligaci n, se encuentra facultado al momento de hacer pagoó  

de la indemnizaci n a enterar nicamente la diferencia  que se produzca entre eló ú  

monto  acumulado  en  el  Fondo,  reunido  a  prop sito  de  los  aportes   queó  

mensualmente realiz  en proporci n a las remuneraciones del trabajador, as  losó ó í  

incisos primero y segundo del art culo 13 de la referida ley se alan :“  í ñ Si el 

contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo,  el  afiliado  tendr  derecho  a  la  indemnizaci n  por  a os  de  serviciosá ó ñ  

prevista en el inciso segundo del art culo 163 del mismo cuerpo legal, calculadaí  

sobre la ltima remuneraci n mensual definida en el art culo 172 del mismo, conú ó í  

un l mite m ximo de trescientos treinta d as de remuneraci n, a menos que se hayaí á í ó  

pactado, individual o colectivamente, una superior, caso en el cual se aplicar  estaá  

ltima.ú

     Se imputar  a esta prestaci n la parte del saldo de la Cuenta Individual porá ó  

Cesant a  constituida  por  las  cotizaciones  efectuadas  por  el  empleador  m s  suí á  

rentabilidad, deducidos los costos de administraci n que correspondan, con cargo aó  

las cuales el asegurado pueda hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15ñ í .”

De este modo la calificaci n del despido como improcedente, como alegaraó  

el demandante y que fuera acogido ya en este fallo,  tiene como consecuencia 

econ mica que afecta al empleador, la de pagar el incremento legal respectivo deó  

un 30%, la que ya ha sido ordenada pagar en esta causa, siendo esta la nicaú  
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sanci n impuesta por el legislador, no encontrando este sentenciador argumentos  enó  

la transcrita norma para considerar como ileg tima la imputaci n realizada por laí ó  

empleadora. 

En atenci n a lo antes se alado se deber  desestimar la demanda en cuantoó ñ á  

se solicita  se le pague el descuento por AFC. 

 Por estos fundamentos y visto lo dispuesto en los art culos  í 11 de la Ley 

19.728; 496 y siguientes del C digo del Trabajo  y 1698 del C digo Civil, seó ó  

resuelve:

I.- Que se acoge la demanda solo en cuanto se condena a la demandada 

Condominio  Club  Oc anoé ,  ya individualizadas  a pagar al  actor don  Luis 

Varas Cort s,é  lo siguiente:

a) Por  concepto  de recargo del  30% de la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicio, la suma de $417.190

II.- Que la suma ordenada pagar se incrementar  en la forma que disponeá  

el art culo 173 del C digo del Trabajo.í ó

III.- Que no se condena a la demandada al pago de las costas de la causa, 

por no haber sido esta totalmente vencida.

RIT: M-396-2019

RUC: 19-4-0197342-K

Dictada por don Vladimir Hernando Jofr  Hidalgo, Juez Suplente delé  

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena.
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A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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